
 
 
MANIFIESTO POR NUESTROS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 
 
El reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos  en la ctual Constitución 
representa una conquista para el movimiento de mujeres.  Detrás del marco jurídico que nos 
da la posibilidad de  decidir sobre nuestros propios cuerpos se registra una historia de 
movilización y lucha de las mujeres ecuatorianas.  La Constitución de Montecristi, en la que se 
destaca las transversalización del principio de equidad entre hombres y mujeres, significó un 
importante avance al separar los derechos sexuales y reproductivos, ampliando y 
diversificando su alcance.  Sin embargo, el gobierno de Rafael Correa, en lugar de garantizar el 
goce efectivo y sin discriminación de los derechos sexuales y reproductivos,  ha colocado 
obstáculos para su ejercicio, sus políticas al respecto constituyen un atropello a los derechos 
humanos de las mujeres. 

Según el Censo del 2010. Desde 1990 se registró un crecimiento de embarazos del 74% 

entre niñas de 10 a 14 años, el 30% de adolescentes del quintil inferior son madres.  Las 

cifras oficiales también indican que 6 de cada 10 mujeres ecuatorianas sufren violencia 

de género y 1 de cada 4 mujeres ha vivido violencia sexual. De los reportes de la 

Fiscalía General del Estado se destaca que 961 niñas menores de 14 años fueron 

violadas en el año 2014, la mayoría de estas agresiones tuvieron lugar en el entorno 

familiar. Estas escalofriantes cifras nos demuestran una correlación entre probreza, 

violencia de género y embarazo adolescente.  Sobre esta realidad el Estado está 

obligado a actuar, de manera responsable y sin prejuicios. 
En el año 2012 se creó la Estrategia Nacional Intersectorial de Planificación Familiar 

ENIPLA con el objetivo de reducir el índice de embarazo adolescente.  Esta iniciativa 

fundamentada en la educación sexual científica desde diferentes espacios, contó con 

varios recursos de trabajo con padres y madres de familia, así como con las instituciones 

educativas, desde un diálogo horizontal que considere las inquietudes y condiciones de 

vida de las y los adolescentes.  

La restauración conservadora se mostró de cuerpo entero al encargar la Estrategia 

ENIPLA a la asesora presidencial Mónica Hernández, cercana al Opus Dei, quién fiel a 

sus creencias personales, con las que coinciden plenamente Rafael Correa y Alexis 

Mera, reemplazó el componente de derechos por el de “valores” y anunció el Plan 

Familia Ecuador como la nueva estrategia para prevenir el embarazo adolescente 

mediante la abstinencia y el retraso de la iniciación sexual. 
Olvidan el Presidente de la República y sus colaboradores de que la educación sexual es 

un derecho.  Desconoce el gobierno, desde su visión conservadora y moralista, que por 

decreto presidencial no logrará retrasar la iniciación sexual de adolescentes que 

consumen de forma permanente los mensajes que sobre sexo abundan en nuestra 

sociedad.  No reconoce el gobierno que al negar la educación sexual científica expone a 

las y los adolescentes a embarazos precoces, que podrían ser prevenidos.  No sabe el 

gobierno, o quiere negarlo, que la violencia sexual está relacionada al embarazo 

adolescente.  ¿Será que a la niña violada por Glas Viejó no le fueron suficientes los 

“valores” para evitar convertirse en madre a los 13 años? 



La política pública debe responder a realidades y a la puesta en marcha de propuestas 

objetivas y científicas, no puede basarse en creencias personales o morales de 

determinados grupos.  Las mujeres ecuatorianas rechazamos el retroceso en derechos 

propiciado por las políticas curuchupas y anticientíficas de la mal llamada “revolución 

ciudadana”. Denunciamos los impactos nefastos de la restauración conservadora en la 

vida y salud de las mujeres y de las/los adolescentes. Condenamos la misoginia estatal y 

la pretensión de usar nuestra sexualidad como un dispositivo de control sobre nuestros 

cuerpos como recurso para inmovilizar a las mujeres ecuatorianas. 
Hacemos un llamado a las trabajadoras y mujeres de los sectores populares a 

movilizarnos este 1 de Mayo en defensa de nuestros derechos sexuales y reproductivos.  

Las mujeres estaremos en las calles afirmando nuestro compromiso con la vida y la 

dignidad, siendo parte de la unidad del movimiento social y popular.  
 

POR NUESTROS DERECHOS!! MUJERES POR EL CAMBIO!! 


